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Notifíquese la presente resolución a las partes. 
 
Así lo decreta la Letrada de la Administración de Justicia. Contra el presente DECRETO cabe de 
conformidad con el art. 551.3.5 recurso directo de revisión sin efecto suspensivo ante el Juez que ha dictado 
la orden directa de ejecución. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA” 
 
Y para que sirva de notificación en legal forma a KORSHEWORLD, S.L., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto. 
 
Dado en Málaga, a siete de mayo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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